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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO  

 
Sincelejo, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020).  

 
 
 
 
 
 
En atención a nota secretarial que antecede, procede el despacho en efecto a tener como 

apoderada de los solicitantes a la doctora Irma Saskia Tamara Eraso, quien fue designada 

mediante Resolución No. RB 00700 del 23 de octubre de 2020 por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión de Restitución de Tierras Territorial Bolívar para que continuara con el 

presente trámite, y quien fue reconocida mediante diligencia de interrogatorio de parte a la 

señora Luz Fay Méndez Cárdenas llevada cabo el día 29 de octubre de 2020.   

De otro lado, la Unidad de Restitución de Tierras, no ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 9.1 del auto fechado 21 de agosto de 2020, por lo que, es menester 

requerírsele para que proceda a ello.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución 

de Tierras de Sincelejo, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase a la abogada Irma Saskia Tamara Eraso, identificada con C.C. Nº 

45.767.343 expedida en Cartagena y T.P. Nº 102.801 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como Representante Judicial de los solicitantes. 

SEGUNDO: Requiérase nuevamente a Unidad de Restitución de Tierras territorial 

Bolívar, para que dentro del término de tres (03) días contados a partir del recibo de la 

comunicación respectiva, se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 9.1 del auto 

de fecha 21 de agosto de 2020. Ofíciese en tal sentido, trascríbase los apartes de las 

ordenes en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras  

Solicitante: Enitta de Jesús Vergara Vitola y otro / Luz Fay Méndez Cárdenas.  

Oposición: Manuel Antonio Castro Ruiz / Dina Luz Mercado Carrascal y otro. 

Predios: “Lote de Terreno” / “Casa Lote”. 
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MICHEL MACEL MORALES JIMENEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD 
DE SINCELEJO-SUCRE 
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